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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 22 de mayo de I947f de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
1

CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE Cl)

?■ ’ Compra Venta Compra Veata

Francos ...........................................
Libras ........ ..................................... .
Dolares ...............................................
Liras ................... ............................. .
Francos suizos .................................
Renhsmark ............................. .
Francos beigas ............................... .
Fl-»n.ies ..............................................
Eseudttg ..............................................
Peso» 111 -ntxF legal ..... .................

Auxilio familiar ...........................
Turismo ...................................

Coronas suecas .................................
Corona.. noruegas ..........................
Corma*» danesas ........ •••••••.......... .
Posos chilenos ...................................

9**5
44 . -
10.95
*0,95

*53.—

25; -  
411,60  

43*50 
2,6o

3.04

2.295
35.70

9»35 
45 . — 

» 11.22  
11,22

259.35

25.60 
421.90

44.60
2,66

3 .*l

2»35
36.60

6 6 , -
16,40

379.50

65.25
4.00
3.9°

67.65
16,81

3 89.—

66,90
4.10

(1) El cam bio oficial preferen te es aplicable a las operaciones por con cep to  de 
^Turism o» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946
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ROLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir de 1.° de enero  

del año aótual rige la siguien 
te tarifa de suscripción a este
nprinnioa nnoiRl9|JC1 iUlULU UIILIUli

, P E S E T A S

T r im e s tr e .....................  4 5 ,0 0
Año ................................  1 S0 .ÜÜ
N úm ero c o rr ie n te .,.  0 ,7 5  

» atrasado . . .  1 .5 0

L o  que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señores sus 
crjptores efectúen sus rem e
sas ae acuerdo con la exp re
sada tarifa .

M adrid, enero 1 9 4 7 .
LA A D M IN ISTRACIO N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L A  
G U A R D IA  C I V I L

J efatura de Automovilismo

Concurso para la adquisición de 
bicicletas

Acordada la adquisición de doscien
tas cincuenta bicicletas para el servicio 
de’. Cuerpo, se saca a concüiso su pro
visión entre industriales o fabricantes 
nariwnales, cbn a* reglo al pliego de 
condiciones, que estará expuesto en el 
Parque Móvil del Cuerpo en esta ca
pital, sito en lás Cuarenta Fanegas, ad. 
mitiéndose las proposiciones^ en di«'ho 
Parque hasta las doce horas del día 
treinta y uno del actual.

'Los anuncios serán de cueríta del ad
judicatario

Madrid, 16 de mayo de 1947.—*E1 Te
niente Coronel piimer Je fe , Juan de la 
Peña Caballero.

7 *7 -—O- _____________________

D E L E G A C I O N  DE H A C IE N D A  
D E C A C E R E S

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por ía presente se notifica a Rafael 
Muñoz García para que el día 22 del 
actual, y a las once horas, concurra por 
si \o por persona que lega finen te le re
presente. al acto de la junta Adminis
trativa que se celebrará en esta Delega.» 
ción de Hacienda, para ver y fallar el 
expediente de contrabando núm»*co »12 
de 1946, incoado contra citado indivi
duo, por ^prehensión de tabaco sin »da<* 
borar, pudiendo aportar a l acto las 
prueba.*» que estime pertinentes, advir- 
tiénd- le que tiene derecho a nombiar 
un vocal que forme par,te de la Junta, 
el cual esrá un individuo de la Cámara

de Comercio o Comerciante o indus
trial matriculado.

Cáceres, 14 de mayo de 1947.—El Se
cretario, A. Moreno

910—O.

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A
D E C A C E R E S

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente s* notifica a Juan Na. 
vais Rebalo para que el día 22 del ac
tual, y a las» once horas, concurra por 
sí o por persona que legalmente le re
presente al acto de la junta Adminis
trativa que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda, para ver y fallar el 
expediente de contrabando número 174 
de 1946, incoado contra citado indivi
duo, por áprehensióm de tejidos, pu
diendo apartar al acto las pruebas que 
estime períinentts. «¿virtiéndole que 
tiene derecho a nombrar un vocal que 
forme parte de la Junta, el cual será un 
individuo de la Cámera de Comercio o 
Comerciante o Industrial matriculado.

Cáceres, 14 de mayo ¿6 ,1947.—El Se. 
cretario, A. Moreno

9 1 1-̂ —O. 
- -

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticiónario: Don Benjamín M e l u s  

Liñán.
Domicilio: Pacífico, 103.
Objeto de la industria: Talleres de cal

derería para cajas basculantes para ca
miones.

Capital: 150.000 pesetas; '
Producción: Cajas basculantes, 52 al 

año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pblica esta petición para que 
los industriales qiie se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de die¿ días, en la oficinas de esta 
Delegación de Industria, Saga^ta, 14, 
Madrid. '

Madrid, 6 de mayo de 1947.—El Inge
niero Jefe, L. 'López de María. 2.520—O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
M A D R ID

Ampliación úe industria
Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario: Don Basilio Sánche2
Castaño. ^

Dom icilio: Francisco Rojas, 5.
Objeto de la industria: Talleres mecá. 

nicos con soldadura para reparación dt 
automóviles.

Objeto de la ampliación: Instalar ma. 
yor número de máquinas herramientas 
para aumentar la capacidad de mecani. 
zación del taller.

Cap ita l:
Antes  .................  58.500 ptas-,
t)espués' ..................  170.241 *

Producción:
Antes .....................  No se indica.
Después ....... .......  140.000 ptas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu* 
los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten por duplu 
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos^ dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 6 de mayo de 1947.—El Inge. 
niero Je fet L . López de María,

2.521—O.
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D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Petic ionario :  «I turnia y Estan cona,
Sociedad Anónima».

D om icil io :  C a l le  Barría,  28, D u ran go  
( V izc a y a ) ,

O b je to  de la ampliación : A um entar  la 
producción de m áqu inas - herram ientas,  
instalando a lgu n a s  m á qu in a s  nuevas.

C ap a c id ad  de p ro d u c c ió n : 60 m áqui
n as anuales sobre la producción actual.

Esta  industr ia  empleará m aquinaria  y 
m a te r ia s  prim as nacionales.

So '  hace pública esta petición para 
c)ne los industriales q u e  se consideren 
afectados por la misma presenten los es. 
critos que estimen oportunos,  dentro del 
(plazo de diez días,- por triplicado y rein
tegrados,  en las ofic inas de esta D ele
gación de Industria  (Gran Vía ,  43).

Bilbao, 25 de abril de 1947.— El Inge
niero Jefe,  L. F ernández T ap ia .  »

2.524— O .

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Sustitución de maquinaria

Petic ion ario :  «Rica, S. A.»
D om icil io :  A rbuyo (B a raca ld o ).  • 
Objeto de la su stitu ción : Reem pla

zar m aquinaria  an t igua ,  en mal estado 
<le funcionamiento,  por otra de proce
dencia extranjera ,

P ro d u c c ió n :  iLá m ism a q u e  a ctu a l
mente.

M aquinaria  a im p o rta r:  M áquinas de 
¡ 'reparación de hilatura de y ute  para 
hilados de j ,5 a 2,5 Lea y 6 Lea,  con 
los motores eléctricos individuales, m an
d o s , ) 7 a p ara to s  de control,  conviniendo 
para un servicio de corriente alterna, 
220 voltios,  3=rfásica y 50 periodos.

U na  m áquinas de desplegar,  peinar y 
oblan dar, motor de inducción.

T r e s  c ard as  com binadas circulares, 
l.iastas/finas, completas,  con tres moto
res de inducción.

D o s  prim eros m anuares de espirales 
con dos motores de inducción.

D o s  segundos m an uares de espirales 
con dos motores de inducción.

C u a t r o  m anuares Repasadores esp ecia
les para  yute, con cuatro  motores de 
inducción.

10 hiladoras de cintas con muda a u to 
m á tica  con 10 motores de indúcción.

5 hi ladoras de cintas con muda auto- 
m a t ic a 'c o n  cinco m otores de inducción.

U n a  hi ladora de cintas con muda a u 
tom ática  con un motor de inducción.

Un a p arato  mezclador de emulsión. 
A p ro xim ad am en te  2.870.775 pesetas en 

total.

Se  hace pública esta  petición ptíra que 
tanto los industr iales q u e  se consideren* 
afectados por la misma como los fabri
ca n te s  n a c ion a les  que puedan su m in is
trar elem entos cuya importación se >o!i-  ̂
c ita, presenten los escritos que estimen ' 
oportunos, dentro del plazo de diez días,  
por triplic/ido y re integrados,  en las < *1. 
c ina9 de esta D elegación  dé Industria  
(Gran V ía ,  43).

Bilbao, 8 de m ayo de 1947.— El In
geniero  fefe, L. F ernández T ap ia .

" - v  5- 0 ., ‘

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE 
SALAM ANCA

Instalación eléctrica
Petic ion ario :  Don Jesús Gil C a c h o .  
D o m icil io :  San B uenaven tu ra ,  núm e

ro 2 2, Salam anca.
O b je to :  Instalación de una subesta- 

I ción de transform ación con 10 K .  V.  A. 
para atender necesidades de r iego en la 
finca denom inada «Andrés Bueno», tér
mino municipal de O alvarrasa  de Abajo. 
T o m a rá  corriente  de la línea S a la m a n c a  
«A m atos del Río», mediante derivación 
tr ifásica a 13.200 voltios de  600 metros 
de longitud, desarrollada en terrenos d e  
la m ism a finca.

Em pleará  m aqu inaria  y m aterias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
a fectados por la m ism a presenten los 
escritos q u e estimen oportunos, por tri
plicado y debid am en te  re integrados,  
dentro del plazo de diez días,  en la» ofi
cinas de esta  D elegación  de Industria, 
Gran V ía ,  núm ero 1.

S a la m a n ca ,  10 de m ayo de 1947.— lEI 
‘ Ingeniero Jefe, P. Q livera  G arc ía .

* 2. - 26— 0 .

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE C U E N C A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on F rancisco  O lm ed a

R ubio  /
O b je to :  Ampliar su fábrica de aceite 

de Villa ¡pardo con un mp tedero de  dos 
molones,  prensa hidráulica de 30 cm. y 
motor eléctrico de 6 C .  V'..

Producción : La  correspondiente a k i 
logram os 1.000 dé aceituna, erí ocho h o 
ras.

E sta  industria  em pleará  m aquinaria  y 
materias prim as ració n ales  

Se  hace pública esta petición para que 
loe industria les qu e  se consideren a fe c 
tados por la mi sin a presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta D e  egación de Industria , 
calle de Ramón y C a ja l ,  núm. 49, de n 
tro d^l plazo de diez días,

C uen ca ,  3 de m ayo de 1947.— El In- 
geniero Jefe, V .  Cqndenas.

2.296^-0. T

D E L E G A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE C U E N C A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic io n a rio :  «Eléctr ica C on qu ense ,
Sociedad Anónima».

O b j e t o :  Lfnea de  67 metros a 3000 
voltios  y tran sform ador de 250 K V Á .  en 
C u e n c a ,  para m ejorar los servic ios de 
a lum brado y fuerza.

Esta  industria  em p leará  m aquinaria  y 
m aterias  prim as nacionales.

Se hace  pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fe c
tados por la m ism a presenten los e sc r i
tos que estimen opprtunos en las ofici
nas d^ esta D eleg ac ión  <fe Industria ,  
calle de Ram ón y Caj^l,  núm. 49, den 
tro del plazo de diez d ía s

C u e n c a ,  3 de  m a y o  de  1947.— El In
geniero  Jefe, V. C an d en as.

2.297— O .  >

D EL EG A C IO N  DE IND USTRIA  
DE C U E N C A

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic ion a rio :  D. A rturo  C áta la  A gu lló
O b je t o :  Instalar central  hidroeléctrica 

de 50 K V A .  y línea de 100 m etros a 22c 
voltios p a ra  sum inistro  de energ ía  a si 
fábrica de  hiladas de Pr iego

E s t a  industr ia  em pleará  m a qu in a ria  ) 
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición parí 
que los industriales que se ronsiderer 
afectados por la m ism a presenten loí 
escritos que est imen oportunos en la¡ 

'o fic inas de esta  D eleg ac ión  de Indus
tria, calle de R am ón v C aja l ,  núm. 49. 
dentro del plazo de diez días.

C u e n ca ,  29 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, Vidal C an d en a s .

2.298— O .

D E L E G A C IO N  D E IN D U STR IA  
DE C U E N C A

Ampliación de industria
* Petic ion ario  : D on V ic to riano  Melero

Vieco.  1
O b je t o :  A m pliar  su fábrica de aceite 

de San Lorenzo de la Parril la  con termo- 
batidora  v remoledora de orujo.

P r o d u c c i ó n : La  correspondiente  a k i 
lo gra m o s 1.500 de ace itu na,  en ocho ho- 

/ras.
Esta  industria  em pleará  m aquinaria  y 

m aterias  prim as nacionales.
S e  hace pública  esta  petición para que 

los industriales qu e  se consideren a fe c 
tados por la m is m a  presenten los e s 
critos q u e  estimen oportunos en las of i
cinas de esta  D elegac ión  de  Industria , 
calle de R am ón y C aja l ,  núm. 49, d e n 
tro del p la zo  de diez días.

C uen ca ,  3 de m a y o  de 1 9 4 7 — El In 
geniero  Jefe,  V .  C an d en as.

2.299—^0.

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  
DE C U E N C A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e tic ion a rio :  «Saltos de  L e v an te ,  S o 
ciedad Anónima».

O b je to :  iLínéa eléctrica de 10 k i ló m e 
tros a 10.000 volt ios, desde la central del 
«Pajazo» a tíos pueblos de L a  Pesquera  

y  M inglanilla ,  donde se instalarán t r a n s
form ad ores d e '25 y 300 K V A . ,  respecti
v am ente.  ' .

•Esta industria  em p leará  m a qu in a ria  y 
m aterias  p rim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para  que 
los industriales qu e  se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los e sc r i
tos qu e  estimen oportunos,  en las ofic i
nas de esta D elegación  de  Industria, 
callé  de Ram ón y C a ja l ,  núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

C uen ca ,  3 de m a y o  de 1947. — El In
geniero Jefe, V.  C andenas.

2.300— O .

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  DE 
C U E N C A

Nueva industria
P eticio n ario : Don A n t o n i o  Mena 

López.
O b je to :  Instalar un c in e m a tó g ra fo  en 

'El P ro v en  ció.



B. O. del E.—Núm . 142 22 mayo 1947 Anexo único.- - Página 1395

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
quo estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y C a jal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

C uen ca, 1 de mayo de 1947-— El In
geniero Jefe, V. Candenas. 2.292.0.

DEL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
LOGR OÑO

Ampliación de industria

Rectificación del anuncio publicado en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
de fecha 8 de abril último, por incom
pleto. 
Peticionario : ((Industria Q uím ica Rio- 

jana, S. A.».
Objeto : Además de la ((recuperación 

de los subproductos de contenido bárico 
•procedentes de su fábrica», amputa sus 
actuales instalaciones para la fabricación 
de Cloruro de bario, Sulfato de bario, 
Nitrato de bario y Oxidos de bario.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias pri n*as de procedencia nacio
nal.

Se hace publica esta rectificación para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de d b z  días, en 
las oficinas de e*ta Delegación (calle 
Capitán- Coi-tés, número 2) y debida
mente reintegrados.

Logroño, 14 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, F . Gómez Escobar.

2.730-O.

D I P U T A C I O N  PR OV IN CIA L DE 
O V I E D O

Anuncio 
En cumplimiento de lo acordado por 

la Comisión Gestora provincial, en se. 
sión selebrada el día 13 .de los corrien
tes, se anuncia la provisión en propiedad 
de las plazas que a continuación se indi, 
can, reservadas a los Cupos que se men
cionan, conforme' a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Ordenes 
deí Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre y 16 de noviembre del mismo 
año y disposiciones complementarias.

C u p o  i*— Caballeros mutilados de guerra

Una plaza de Maestro carpintero, con 
6.250 pesetas anuales.

C u p o  ii.— Oficiales Provisionales o de 
Complemento •

Una plaza de A uxiliar en Trabajos de 
1 Campo, Gabinete y Delineación, con

8.500 pesetas anuales.

C u p o  111.— E x combatientes

Una plaza de A uxiliar en Trabajos de 
Campo, Gabinete y Delineación, con
8.500 pesetas anuales.

C u p o  iv «— E x cautivos o huérfanos de 
guerra

Una plaza de Enfermero de la Bene
ficencia provincial, con 5-5° ° ,  P ŝetas 
anuales.

C u p o  v . — Libre 'J
Una plaza de Capataz afecto a la 

Sección de Vías y Obras provinciales, 
con 5.500 pesetas anuales.

Los aspirantes a las plazas menciona
das presentarán sus instancias y docu
mentos en el término de^urn mes, con
tado a partir del día siguiente ai de lá 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
advirtiéndose que no se admitirán los que 
se reciban en esta Diputación después 
de expirar el plazo indicado.

Las bases que han de regir la provi
sión de estas plazas, en las que se de
tallan las condiciones que se exigen y 
los documentos que deben acompañar a 
sus instancias, se publican en el «Bole
tín Oficial)) de esta provincia núm. 112, 
de fecha 17 del actual.

Lu que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 19 de m ayo de 1947.— El Se
cretario, Manuel Blanco.— Visto bueno, 
el Presidente,' Ignacio Chacón, \

761— O .

A Y U N T A M I E N T O  DE C OR T ES  DE
LA F R O N T E R A

Edicto

D urante el plazo de veinte días, con
tados desde el siguiente al de publicarse 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E b T A D O , y en horas de 10 a 13, 
se adm itirán en la Secretaría de este 
Ayuntam iento proposiciones optando a  la 
subasta del aprovechamiento de corcho 
del monte El Robledal, de estos propios 
correspondiente al año forestal 1946-47, 
del que se calculan obtener 8.864,45 quin
tales métricos de corcho de reproducción, 
y 667,85 quintales métricos de bornizo.

El tipo de tasación para la primera su
basta se fijs  en veinte pesetas el quin
tal métrico de corcho de reproducción, 
y en cinco pesetas e] quintal métrico de 
bornizo, rechazándose las proposiciones 
que no cubran este tipo.

Las proposiciones se* ajustarán al mo
delo inserto al pie, extendiéndose en 
papel de clase 6.a (4,50). Se entregarán 
bajo sobre cerrado con las form alidades 
y requisitos prevenidos en el artículo 15 
de este Reglam ento de Contratación Mu
nicipal vigente. Por separado se entre
gará el resguardo del depósito provisio
nal, ascendente a 9.033,91 pesetas.

La apertura de pliegos y adjudica
ción provisional del remate tendrá lugar 
en el despacho de esta A lcaldía a las 18 
horas del día siguiente al de terminar 
el plazo de admisión de pliegos, o al 
inm ediato si es inhábil. L a  adjudicación 
se hará a favor del lieitador que ofrezca 
pagar a m ayor precio los productos ob
jeto  del aprovecham iento, a cuyo fin se 
acum ulará el de am bas clases (reproduc
ción y bornizo) para determ inarle! m a
yor o menor beneficio que se proponga.

E l voreho se e najena en el árbol, y en 
su consecuencia todas las operaciones o 
trabajos de pela v extracción de los p ro . 
ductos, así como los de paso, serán de 
cuenta del rem atante.

El adjudicatario viene obligado a en
tregarse en todo ert corcho que se obtenga, 
ya sea mayor o menor que la cantidad 
calculada como producción. En el corcho 
segundero o de reproducción se rebajará

el 20 por 100 del total de quintales q uo 
se pese. El peso se hará diariam ente ca
da vez que haya reunida cantidad bas
tante para una pesada.

En los diez días siguientes al de co
municar al rem atante la adjudicación de
finitiva, constituirá éste, en la Sucursal 
en M álaga de la C aja  Generad de Depó
sitos, la fianza definitiva del 10 por 100 
del im porte del aprovecham iento con 
arreglo a la producción calculada y  a 1°3 
tipos de adjudicación. En el mismo pla
zo ingresará el 10 ¡por 100 de aprovecha
mientos forestales, los derechos de in
serción de anuncios, ios del Notario au
torizante de la subasta, presupuesto de 
ejecución, reintegros y cuantos origino 
la formalización del contrato, compren
dido el de otorgam iento de escritura o 
impuesto de derechos reales.

El pago del ^provecham iem o lo hará 
el rem atante ingresando en C a ja  M uni
cipal el 90 por 100 de cada mil quinta
les métricos que se le vayan entregando. 
Por anticipado ingresará en la m ism a 
C a ja  10.000 pesetas que se deducirán 
de los últim os lotes pesados.

El .bastanteo de los poderes puéde h a . 
cerlo cualquiera de los L etrados del C o 
legio de esta provincia.

Si resulta desierta la primera subasta, 
tendrá lugar una segunda bajo ilas mismas 
condiciones, pero reduciendo a dieciocho 
pesetas (18) el tipo de tasación del 
corcho segundero y en la m isma pro
porción el depósito provisional para to
mar parte en ella. Los pHegos para, esta 
segunda subasta se presentarán en su 
caso con idénticas form alidades y hor^s 
desde el día siguiente al en que se ce
lebre la primera, hasta el anterior al en 
que deba tener lugar la segunda, com 
prendiendo didho término diez días hábi
les. L a  apertura de pliegos se verificará 
igualm ente a las 18 horas del día si
guiente al de c°ncluir el plazo de admi
sión.

Los pliegos de condiciones pueden exa
minarse en Secretaría.

C ortes de la Frontera, 3 de mayo de 
1947.— El Alcalde presidente (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  v

Don ..............   vecino de  en su
propio nombre (o en representación de
 ...) , con la capacidad riecesaria para
contratar, enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones que sirven de base en la 
subasta del aprovecham iento de corcho 
del monte El Robledal, de estos propios, 
correspondiente al año forestal *1946-47» 
los acepta en todas sus partes y se com 
prom ete a su cum plim iento, ofreciendo 
satisfacer por cada quintal m étrico de
corcho de reproducción ...........  pesetas
  céntim os y por cada, quintal mé
trico de corcho bornizo ...........  pesetas
   céntim os (escrito en letras) ,

(L ugar, fecha y firma del lieitador).
670— O .

A Y U N T A M I E N T O  DE GERONA

Anuncio

El Excmo. Ayuntam iento de Gerona 
anuncia concurso-examen para la provi
sión en propiedad de tres plazas de 
Guardias municipales diurnos, retribui
das cada una de ellas con el haber anual 
de 4.000 jíeset-as p tres plazas de G uar
dias Wumci,pales nocturnos, con el ha-
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ber anual de 3.000 pesetas para cada 
uña de ellas, y dos plazas üe Guardia* 
municipales nocturnos, suplentes, con la 
retribución anual de 4.000 pesetas para 
cada una. con derecho a la percepción d< 
los quinquenios y demás emolumentos 
que reglam entariam ente correspondan.

Dichas plazas se cubrirán entre C a 
balleros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc., en la<s proporciones que 
determina el artículo tercero de la Lev 
de 25 de agosto de 1939.

•Los requisitos exig bles a los aspiran, 
tes son los sigu ien tes:

a) Tener cumplida la edad de vein
titrés años sin exceder de los cincuenta.

b) No padecer defecto físico que im
posibilite el ejercicio del empleo, con 
estatura m ínim a de 1,60 metros.

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado /buena conducta ; y

d) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional y a  las idea* 
representadas por éste.

L o s  solicitantes presentarán sus ins. 
tancias, debidamente reintegradas, acom
pañadas de la documentación necesaria, 
en el Registro general de este Ayunta- 
miento, dentro del plazo de un mes.* 
contado a partir de la inserción del pre- 
sente anuncio en B O L E T JN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , con la ndica- 
qión; del grupo a que pertenece la plaza 
a  que aspira,

L as condiciones y normas complemen
tarias del presente extracto convocato- 

, ria , program a y dem ás han sido publica, 
dos íntegram ente en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Gerona» número 55, 
correspondiente al día 6 de mayo en 
curso. L 1  program a completo fué publi-, 
cado en el mismo «Boletín Oficia*!» de 
la provincia núm f>8, de lecha 7 de junio 
de 1941. 'I-os ejercicios darán comienzo 
una vez transcurridos tres meses desde 
la publicación del j^e^ente anuncio en
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Gerona, 6 de mayo de 1947*— El Al
calde. Antonio M engual.

6S2-O

AYUNTAMIENTO DE SESTAO

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de 96 viviendas, distribuidas 
en bloques de casas, con todos sus servi- 

• cios. completos, según el proyecto redac
tado por don José Ignacio de Gorostiza. 
acogiéndose al Reglamente? de Viviendas 
Protégidas d^l Instituto Nacional de la 
^Vivienda.

Se hace sa b e r : Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles cF oficina, propo. 
siciomes para optar al concurso-subasta 
de las obras al pr ncipio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese
tas 3.886.966,89, debiendo quedar termi-

nadas las obras en un plazo de veinte 
meses, a partir del día de su comienzo, 
V >iendo la fianza provisional para p»»dt*T 
concurrir a la subasta de 63.304,50 pese
tas. q u e .se  depositará en ¡a. lielegaeión 
de Hacienda, Sucursal de la C aja  (¿ene- 
ral de Depósitos, a disposición del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en metá
lico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de maní. 
!iesto en el citado Ayuntamumtu de Ses- 
lao, y en Madrid, en las 'oficina? d«d Ins- 
t tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnica* y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provbionai, 
y el otro sobre conteniendo las proposi
ciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de p! egos.

Los sobre* que contengan las proposi- 
cioes económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción má> baja. De existir igualdad, se 
decid rá mediante sorteo.

Term inado el Temate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de l ° s depó- 
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado ei 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposita
da dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya c tada cuen
ta, perdiendo en Otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para forrpularse 
el contrato, incurriendo, en cas0 de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

Eil licitador acompañará a su proposi- 
. ción la relación de remuneraciones mí

nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real !>ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 «Gaceta» del 7) Una 
vez que le sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley. V

Las Em presas Com pañías o Socieda
des propopemtes estám obligadas a! cum 
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre üe 1928 ?«(¿aceta» del 29) y dis
posiciones Posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada. '

E l contrato de 4a obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (L ry  de 19 de 
abril de 1939). Asim ism o el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de urf 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15

del Reglam ento de Contra t a c ión de 
O bia* y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924.

Sestao a 30 de abril de 1947.— Ei AL 
ealde. José Aspichueta.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don vecino de . . . . . . .  provincia de
   según cédula personal! núm  ,
con r< sidencia en ___ , enterado dei anun
cio publicado en el B O L E l iN  O F K  IA L
D E L  E S P A D O  del día .......  y de ias
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública subas
ta, de ias  obra* de construcción de .. . . . . .
en ........   se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las m ism as con 
estricta sujeción a los expre>ados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
  (aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada . 
alguna cláusula).

Asim ism o se compromete a que las re- ; 
inundaciones m ínim as que han de per- 
cibii los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornal 
lega! de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fija 
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, «deberá asim ism o presentarse, el 
oportuno resguardo justificativo dé habrr 
consignado en la C a ja  General de De
pósitos o en sus Sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigmtt-s en concepto de 
garantía para* tomar p a rte e n  la subasta 
acompañando al resguardo, eñ último ca
so, la póliza de adquisición de dichos 
efectos ; pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior al 10 por 
ciento, precisam ente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de tos . 
documentos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran á la subasta deberán 
acreditar previam ente, a la celebración de 
ésta, que se hallan aí corriente en el 
pago del retiro 'obrero, seguro obligatorio, , 
accidentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades,

^•44S-0.

ESCUELA DEL MAGISTERIO DE 
TOLEDO

Habiéndose extraviado, debido a la 
revolución^ m arxista, el título profesional 
de la M aestra Nacional doña Blanca 
Blanco Sánchez, y acogiéndose a lo pre
venido en la Orden ministerial de 2 de 
agosto de 1938, se hace público para 
que surta jos efectos de referida Orden.

Toledo, 15 de abril de 1947 La Di
rectora, E lv ira  Méndez de la Torre.

2.3XO-O



A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

A lcoy
Extraviado el resguardo de depósito 

transmisible, núm, 7.97c*, de 9.000 pese
tas, nominales, en cédulas del Banco HL 
potecario de España, al 4,50 por 100, 
sede B, a favor de doña Angeles Vicen
te Mataix, si dentro del plazo de un mes 
no se notifica al Establecím ento recla
mación de tercero, se expedirá duplicado,

según determinan los artículos 4 y 41 
del vigente Reglamento, quedando libre 
ei Banco de toaa responsabilidad..

Alcoy, 3 de mayo de 1947.— El Secre
tario, Carmelo Boronat.

2.409-P

B A N C O  C E N T R A L  

M ad rid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósiito números 51.376 ,y 58.736, de 
fecha 10 de enero de 1945 y 27 de junio 
de 1946, comprensivos de dos y una ac
ciones del Banco Mercantil e Industria!, 
respectivamente, extendidos por dicha

Entidad a favor de doña Mercedes Lluis 
de Daimáu, y don Ramón Dalmáu y 
Campos, conjuntamente, se anuncia ai 
público para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del término de un mes, a contar desdo 
la fecha de publicación de este anuncio, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclámación alguna por tercero, se 
expedirán los oportunos duplicados, anu* 
lándose los resguardos primitivos y que. 
dando el Banco Central exento dé toda 
respon sabi 1 idad,

Madrid, i.° de mayo de 1947*— El Se* 
cretario general, Federico Corral y Felí%

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
Relación numérica de las 2.488 obligaciones, 5,50 por 100, que han resultado aunortizadas en el sorteo celebrado eo Ma  ̂

dirid, en 21 de abril de 1947, ante el Notario don 'Luis «Hernández González.

Númeracdón 

. y
de Obligaciones 

ntiilos

Numeración d 

y Ti

e Obligaciones 

tulos
Numeración <2Le Obligaciones Numerad*til da Titulo*

441 
1.161 
2.151 

251 
411 541 
601 
611 
661 

3.631 
4.311 

601 
6.361 

601 
6.091 

141 ‘ 
601 ' 
771 

7.161 
381 
481 

501 
621 
961 

8.101 
181 . 

9.341 
601 
841 
851 

10.041 
191 
351 
581 . 
991 

11.131 
421 

, 561 
591

a  450 
170

* 158 
260 
420 
550 
610 
620 
670 
640 
320 
910 
370 
610 
100 
150 
610 
780 
170 
390 
490 
510 
630 
970 . 
110 
190 
350 
610 
850 
860 
050 
200 
360 
590 

11.000 
140 
430 
570 
600

11.801
12.121

171
821

13.621
1 881
14.671 

681 
691 
821 

16.101 
161 
521 
761 

17.231 
431 
541 
881 

18.331 
341 
401 
431 

19.101 
531 
591 

• 691 
20.151 

611 
801 

21.551 
841 

22.541 
23.001 

361 
371 
571 
931 

, 24.891 
901

& 810 
130 
180 
830 
630 
890 
680 

, 690 
70Q 
830 
110 
170 
530 
770 
240 
440 
550 
890 
340 
350 ' 
410 
440 

• 110 
540 
600 
700 
160 
620 
810 
560 
850 
550 
010 
370 
380 
58Q 
940 
900 
910

25.161
391

' 951 
26.601 

651 
771 

27.211 
. 681 

701 
731 

28.141 
311 
391 
471 
791 

29.621 
821 
831 

30.631
32.641 
33.071

631
34.091

261
861

35961
36.641 
37.751 
38.371

431
661
671
681
691
701
731
771
871

39.791

a  170 
400 
960 
610 
66Q 
780 
220 
690 
710 
740 
150 
320 
400 
480 
¿00 
630 
830 
840 
640* 
650 
080 
640 
100 
270 
870 
970 
650 
760 
380
440 ' 
670 
680 
690 
700 
710 
740 
780 
880 
800

25.033 : 
079 
191 
321 
331 
355 
443 
537 
541 
547 
629 
663 
679 
695 
759 
923 
965 
967 

26.127 
529 
615 
727 
819 
853 
973 

27.193 
329 
526 
588 
594
617
618
619
620 
621 
624 
628 
638 
730

í  034
080 
192 
322 
332 
356 
444 
538 
542 
548 
630 
6641 
680 
698 
760 
926 
966 
968 
128 
530 
616 
728 

, 620 
854 
974 
194 
330
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'Júme ración de Obligaciones Numeración de Títulos Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos

■T-------------------------

40.131 a 140 
441 450 
521 530

42.411 420 | 
961 ' 970 

43.031 040 
311 320 
371 380 

45.541 550 
601 610 
731 740 

46.351 360
47.131 140 

451 460
48.581 590 

741 750 
49.991 50.000 
50.251 260 
51.001 010 

' 52.311 320 
í 53.511 520 

621 630 
54.311 320 

611 620 . 
921 930 

55.251 260 . 
261 • 270 
361 370 
611 620 

56.461 470 
521 530 

57.761 770 
911 920 

58.081 090 
281 290 
801 ' 810 

59.231 240 te
801 * 810 
901 910 

60.141 ¡ 150 
281 - 290 
841 850 

61.011 , 020 
521 530 

62.041 050 
071 080 
471 480 . 
711 720 

721 730 
63.151 160 

311 320 
431 '  440 
501 510

27.764 /

795 .
803 
992 

28.047 
054 
082 

| 088 
305 
311 
324 
386 
464
496 ^
609
625
750 i

29.001 a 010
751 760

31.061 070 
32.261 270

371 ' 380
33.061 /  070 

-361 370
671 680

34.001 010 
011 / 020 
111 120 
361 370

35.211 220 
271 280 

36.511 520 
661 . . 670 
831 840

37.031 0401 
551 560 
981 990

38.551 560 
651 660 
891 ' 900

39.031 040 
591 ■ , 600 
761 770

40.27 í 280 
191 800 
821 830 

41.221 230 
461 470 
471 480 
901 910

42.061 ,  „ 070 
181 190 
251 260

64.161 a 170 
171 180 
641 650 
731 740 
951 960 

65.681 690 
66.361 370
67.071 080 

251 260 
311 320 
741 ( 750 
911 920

68.381 390 
, 481 490 

721 730
69.071 080 

511 520 
521 530 
861 870

70.141  ̂ 150 
. 1 7 1  * 180 

821 . 830 
851 ' 860 

71.291 300 
791 800 
841 850 

72.571 580 • 
73.441 450 

581 590 
721 730 
801 810 

74.651 660 
75.451 460 
76.541 550 

701 710 
77.011 . 020 

391 400 
611 620 

78.221 ^ 230 
291 300 
331 340 
451 . 460 
501 510 

79.271 280 
601 610 

80.241 250 
81.081 090 

131 140 
241 250 

83.151 160 
- 531 540 .

681 <390 
84.021 030

42.911 a 920 
921 930 

43.391 400 
481 490 
701 710 

44.431 440 
45.111 120 

821 830 
46.001 010 

061 OVO 
491 500

‘ 661 61o 
47.131 140 

231 240 
471 480 
821 830 

48.261 270 
271 .280 
611 620 
891 900 
921 '  93 

49.571 580 
601 610 

50.041 050 
541 550 
591 600 

51.321 330 
52.191 200 
, 331 340 

471 480 
551 560 

53.401 410 
841 y 842 

54.059 060 
091 092 
153 154 
229 230 
273 274 
395 396 
409 410 
4Í7 « 418 
441 442 
451 452 
605 ' 606 
671 672 
799 800 
967 968 
977 978 
999 55.000 

55.381 382 
457 458 
487 / 488 
555 556
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Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos

84.271
671

85.231

671

89;
86.171

88.981

89.161

90.151
91.151 

251 

281 

851

a  280 
680 
240 * 

680  

900 

180 

990  

170 

160 

160 

260 

290 

860

55.605

685 

797 

885 

929 
985

56.399

417

516

616
626

629

686

7 606 
'686 

798  

886 

930 

986

\

■\

92.371 2 
491 ‘

801 .
94.801

831

96.161
631

97.781
98.541

931

99.251
521

581

i 380 
500 

810  

810 

840 

170 

640 
790  

550 

940 

260 

530 

590

56.738
750
781
981

984
57.117

164

279

355
394

426

453
459

Jt

A partir del día 1 .de junio de> 1947 se procederá en Ban co Español de Crédito, Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
M adrid; Banco Español de Crédito, de Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, al reembolso, a razón de pesetas 498 
cada una, de las expresadas Obligaciones al 5 1/2 por uoo, cuyos tenedores reúnan las condiciones de propiedad que se ex- 
peciíic an en el certificado bancario que habrán de acompañar, según formulario ,que facilitarán los mencionados Bancos. Di
chas Obligaciones, 5 \¡2 por xoo, deberán llevar unidos los cupones múms. 54 a 56 y talón.— El Consejo.de Administración.

2 .403— P. , '

B A N C O  C E N T R A L  

Madrid

Habiéndose* extraviado el resguardo  
de depósito número 15 .874. de fecha 
26 de marzo de 1934, comprensivo de 
6 050 acciones de 1$ Sociedad Malague
ña de Tranvías, entendido por dicha E n ,  
tidad a favor de i a Sociedad Hidroeléc
trica del Chorro, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del térm i. 
no de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, advir- • 
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación qlguna por tercero, se e x - '  
pedirá el opoftuno duplicado, anulándo
se el resguardo primitivo y quedando el 
Banco Central exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 12 dé mayo de 1947.— £1 Se
cretario geneml, Federico C o r r a l  y  
Feiíu.

2-597—P-

B A N C O  C E N T R A L
>

M a d r i d
Habiéndose extraviado el resguardo de 

^.depósito número 48.008, de fecha 4 de 
febrero de 1944, comprensivo de 56 cé-. 
dulas del Banco Hipotecario de Espa
ña, 4 'por 100, con impuestos, extendido 
por dicha Entidad a fávor de don Ma
nuel Guillén Ruiz, doña Vicenta y don 
Pascual Guillén Pueyo, indistintamente,

, se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar la veri
fique dentro del término *e un mes, a 
contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación a-lguna 
por tercero, se expedirá! el oportuno *du- 

’ pilcado, anulándose el resguardo primi

tivo y quedando el Banco Central exen
to de toda responsabilidad.

Mádrid, i.° de mayo de 1947.— El Se
cretario general, Federico Corral y .Felíu .

2-331-P

A N DA LU CIA , COMPAÑIA DE SE
GUROS GENERALES

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, de fecha 
13 del corriente, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, "en el do
micilio social de la Compañía, en Cádiz, 
calle de Eduardo D ato/ números '2 y 4, 
para el día 27 del corriente, a las once 
de la mañana,» a fin de someter a su 
aprobación la Memoria, el balance' y las 
cuentas de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio social correspondiente al año 
de 1946.

Lo que sé pone en conocimiento de los 
señores accionistas para que se sirvan 
concurrir a dicho acto.

Cádiz, 14 de mayo de 1947.— El Di
rector general, Alfonso Palomino.

2 . 7 1 9 — p . ______________________________________________________

«LA U N ION  Y EL FE N IX  ESPAÑOL»

Compañía de Seguros Reunidos, S» A.
Por* acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía-, se convoca a 
los señores accionistas a junta general 
ordinaria, que se celebrará el día *4 de 
junio de 1947, a ' las doce de su mañana, 
en Madrid, calle de Alcalá, número 39,. 
Palacio de la Compañía.

Será objeto de la Ju n ta :
i.° 'Exam en y aprobación, en su ca

so, de Ia M&mori^, de las Cuentas y de 
#la distribución de los beneficios, corres

pondiente^ al ejercicio 1946.
2.0 Propuestas reglamentarias d e l  

Consejo de Administración.’

3.0 Nombramiento de los señores que 
componen la Comisión de Cuentas.

4,° Elección de señores Administrado- 
res.

Los señores accionistas, con derecho 
de asistenciá, que deseen concurrir a e s .  
ta Junta, deberán depositar sus accio
nes hasta el dm 9 de junio inclusive, en 
el domicilio social de. la Compañía, o en 
el Banco Español de Crédito, calle dar 
Alcalá, número 14 , o en las Sucursales 
de este' Banco en provincias. En Fran 
cia, los títulos podrán ser depositados 
en ’Pan's, en la Banque iFrangaise et I ta .  
lionne pour PAmerique du Sud, 12 rué  
Halery, en la .Banque Transatlántique, 
17 Boulevard Haussmann, y en la Ban
que de París et des Pays Bas, 3 , rué 
d ’Antin. No podrá ser retirado ningún 
depósito hasta después de celebrada la 
Junta,,

Madrid, 20 de mayo le 1947-— El Se
cretario del Consejo, Ceferino Cabrero.

2 .721— P.

TR A N V IA  O FE R R O C A R R IL  ECO 
NOMICO DE MANRESA A BERGA

Domicilio social: Barcelona

Con arreglo a lo que dispone él ar
tículo 27 de Jos Estatu tos de la Socie
dad, se convoca a los señores accionis
tas a L4  Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 30 del corriente mes, 
a las 12 ,3a  horas, en el domicilio so
cial, cálle de la Diputación, número 

. 239, 3.0
lEl7depósito de acciones para asistir • 

a dicha Junta se hará en la C aja de 
la Compañía, situada en el .mismo do
micilio social hasta el día 28, a las tre
ce (horas.

Barcelona, 19 de mayo de 1947*— El 
Consejo de Administración.

9 5 9 -P .
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COMERCIAL MANUFACTURERA Y 
DISTRIBUIDORA,  S. A. (COMADIS)

De acuerdo con los Estatutos, se cor), 
voca a junta gen oral .ordinaria de accio- 

1 instas, que tendrá lugar el próximo día 
28 de mayo, a las once de la mañana, 
♦•n el domicilio social en Madrid, cálle 
de„ Hortaleza, número 18, para proceder 
al examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, Balance y cuentas del ejer
cicio de 1946.

E l depósito de jas acciones o resguar.
• «dos para asistir a la Junta se hará en 

la Caja de la Sociedad, hasta las doce 
horas del día 24 del presente mes.

Madrid, ó de mayo de 1947.—-El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.723—P.___________

RECUBRIMIENTOS ELECTROQUI
MICOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas para Junta general, que se cele
brará el día 31 del corriente mes de ma
yo, a las cinco de la tarde, para la apro
bación del Balance, cueqtas y Memoria 
del Ejercicio 1946, en el domicilio social, 
paseo del Marqués de Zafra, 40.

Madrid, 17 de mayo de 1947.— El Pre_ 
si den te defl Consejo, Jaim^ de Berenguer 
y Maldonado. 2.727-P.

CONSTRUCCIONES MECANICAS Y  
ELECTRO DENTALES,  S. A,

Madrid
Esta Sociedad, de acuerdo con'los Es

tatutos* celebrará junta general ordina
ria de accionistas el día 29 de los co
rrientes en el domicilio social, Castelló, 
número 57, a las siete de la tarde, para 

v tratar del Balance y operaciones del 
i  Ejercicio de 1946.

Madrid, 20 de ni ay o de 1947.—El Pre
sidente, F . Pintado. 2.734-P.

PAPELERA MADRILEÑA, LUIS 
MONTIEL, S. A.

En cumplimiento-do lo,.que dispone el 
artículo 18 de los Estatutos sociales; se 
convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria para 
el día 29 de mayo actual, a las once ho
ras, en el domicilio social, paseo de las 
.Acacias, número 43, para proceder al 
examen y aprobación, en su caso, del 
balance y cuentas del ejercicio de 1946.

Madrid?, 20 de mayo de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
ILuis Montiel. 2.720-P.

INSTITUCION ASEGURADORA, S. A. 
(I. A. S. A.)

Madrid 

Anuncio
El Consejo de Administración .de esta 

Compañía, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 14 dp los Estatutos sociales, 
convoca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en primera convocatoria en 
el domicilio social el día 30 del actual, 
a  las doce de la mañana, y en su caso, 
en segunda convocatoria, a la una de 
la tarde del mismo día y en el nxismo, 
lugar.

Para concurrir a  esta Junta será pre

ciso depositar en las Oficinas de la Com
pañía en Madrid o, en sus Delegaciones 
de provincias, acciones suficientes para 
poder ejercitar el derecho de voto, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 
de los Estatutos.

Madrid1, 20 de mayo de 1947.—^1 Se
cretario del Consejo (ilegible).

2.72S-P.

COLEGIO NOTARIAL DEL T E R R I
TORIO DE GRANADA

 Anuncio
Solicitada por don José Cabello Ro

bles, Notario excec^nté de M álaga, en 
donde únicamente ejerció sus 1 unciones, 
la cancelación de la fianza que para 
responder del ejercicio del cargo hubo 
de constit/uir en valores mobiliarios, se 
hace público por el presente anuncio, a 
fin de que dentro del'piazo de un mes,, 
a part.r de su publicación, puedan for
mularse las reclamaciones pertinentes 
ante la Junta directiva de este Ilustre 
Colegio, por aquellas personas que se 
creyeren con derecho a ello, según es
tablece, el artículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado.

Granada, 25 de abril de 1947.—EJ. De. 
cano, Antonio García Trevijano.

2-357-P-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Cédula de emplazamiento

(Eh e\ incidente promovido por doña 
Luisa Echenique Erviti sobre que se de
clare pobre para litigar con cuantas 
personas ignoradas se crean con deiecho 
a las herencias d t don Esteban lEcheni. 
que Muguiro y su esposa, doña (Eduvi- 
¿ir Qe.o Erviti, ón autos de mayor cuan, 
tía sobre nulidad o ineficacia dél testa
mento navarro otorgado por dichos es
posos en i.°  de julio* de 1882 ante el 
Notario de Huarte-Araquil don José 
(Erro, so ha' dictado la siguiente

«Providencia. — Juez, señor Soler.— 
Madrid, tres de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El anterior escri
to únase a los autos de-su razón, que
dando por ahora en poder del actuario 
una de las dos copias simples acompa
ñadas. 1

Se admite cuanto ha lugar en derecho 
Ija demanda de pobreza formulada en el 

.escrito de diez de agosto último por la 
representación de doña Luisa Echenique 
Erviti, y se conqere traslado det ella al 
señor Abogado del Estado y a cuantas 
personas ignoradas se crc«an con derecho 
a las herencias de don Esteban Echeni- 
que Muguiro y su esposa, doña Edqvi- 
gis Gelo Erviti, y em páceseles,' al pri. 
mero, con entrega de las oportunas cé
dula y copias simples de la demanda 
y documentos, y a los demás, por me
dio de edictos; que sé fijarán en el si. 
tio público de costumbre de este Juz
gado e insertarán*e n el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  (ESTADO y en el de la 
{provincia de Madrid, para que dentro

del término de nueve días comparezcan 
en autos y la contesten, con la preven
ción de que si no lo verifican, se sus
tanciará el incidente con la sola inter
vención del señor Abogado del Estado.

Lo manda y firma S. S .a ; doy fe.—So
ler.—Ante mí. Licenciado José  Torres.)) 
(iRubricados.)

Y  para su inserción en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D L L  E ST A D O ,,a  fin de quo 
sirva de emplazamiento en forma a 
cuantas personas ignoradas se créan con 
derecho a las derencias de los referidos 
esposos, expido la presente en Madrid 
a tres de mayo de.m i! novecientos cua
renta y siete.—El Secretario, Licenciado 
José Torres, 881—A. J a

MEDINA DEL CAMPO
Edicto

Don Isaac González Martín, Juez de Pri
mera Instancia de Medina del Campo 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia se ha promovido de
claración de heréderos abintestato por 
fallecimiento de doña Rufjna Gutiérrez 
Lagar, mayor de edad, soltera, hija de 
Rafael y de Bernarda, fallecidos, natural 

. de Velascalvaro y vecina de esta villa, 
la .cual falleció en esta localidad el día 
30 de diciembre de 1946, en ta calle de las 
Angustias, número 13 ; haciendo constar 
que ios que han promovido lav declara
ción de herederos son don Ignacio Ro. 
dríguez Jiménez, casado, mayor de» edad, 
labrador y vecino de San Vicente dél 
Palacio, con residencia en esta villa, calle 
Bernal Díaz del Castillo, número 17, y 
su esposa, doña Dominica Gutiérrez 
García, con el mismo domicilio que el 
anterior, y que/además de éstos son he
rederos también de la difunta doña Do
minica y doña Adela Gutiérrez García, 
don Liborio Zorita Gutiérrez de Villayer. 
de, don Constantino y doña Sotera Zo
rita Gutiérrez de C arp ió ; llamando por 
medio del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgadora reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Dado en.M edina del Campo a veinti
siete de marzo de mil novecientos cua
renta y siete.— El Juez, Isaac González.-^ 
El Secretario judicial Yi'legible).

2 .446 -A . J .

OLMEDO
Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez 

de Primera Instancia de Olmedo.
Hago s a b e r Q u e  en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, a solicitud 
de don Severino Velasco Velasco, se tra. 
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don M ariano. Velasco Ve- 
lasco, de veintinuevé años de edad, sól- . 
tero, hijo de Teófilo y Gervasia, .ambos 
fallecidos, natural, y vecino de San Mi
guel. del Arroyo (Valladolid), que des

apareció en operaciones de campaña en
tre los días 6 al 10 de julio de 1937, en 
el frente de Brúñete, perteneciendo a la 
Quinta Bandera' de Castilla.

L o  que se hace público a los efectos 
prevenidos ,en el artículo 2.034 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en , Olmedo a 1.0 de mayo de 
1947.—El Juez dfc Primera Instancia, 
Marcos Sacristán.—E l Secretario (ilegi
ble).

2.381—A., J .  / 2d-5-947


